
SERIE y 

t=scRtI3ANO 
LocAltbAó 
bIRECCION 
REGlSTRO 

-' . ~ 

1. --ACT.A.-N~T-AR.tA.t-bE-----AMlU. 1 ACtON-DEL- -NU~ERQ___S_E'I-EN'1'-A-L-'l'RE&-:.]:Jrl----""""--I 

2. -ACXA-DlL-DE.CLARACION 
( 

lENES SOLI el TADO-PDR-ELABOCL\ I TI J SANT_Q_--RepÚblica_d",,-,-~-=--! 

LIJCI ANO_MARECQ._J3ENITEZ. - - _l:!agua~.~_lQS_V.E~~---,_.......,._,"'-'--I 
¡ ) 

del ,mes de SETIEMBRE del__año__OO_S_MlL-.TRES 
~ ) 

CONCEEClOli.-MARTlNEZ_nUARTE ._tio..tar i.a__~sc'r j han 

____ t..de Qará.o_t_e.r p.e r e..ol1.al_Y t~n_t.p.dL__há b_i L _ _g_u ie_n__j_u_at i ............ _""_,,..,_-->.<.ló-j 
\ ~ 

1--"'l~......."._..,_"."".....".,_Ee.r..P_Qn-ª-L C.Q u_s..u_G_édu l.a _ _de_lde.nt.idgQ_Q_j¿lJ_ 1 exh i b i d=a~-I 

=~",-,--DOY._E_E. - y el_ABOG_._JUAN LUCIANO" 

~~~~~MANlfIES'l'A =_Que ._TI1e_ges ig__nado_,_.l11_EMBRO DiL TRIBUNAt 

APEL8 ION DE VILLARRIC8_L_ or Qecrf2j:,Q NQ. 1. 350 del 28 de'- 

resentó Declaración 

de Bienes. conforme a la Escritura Pública NQ. 24 del 

de A~osto de 1.989. pasada ante el entonces Escribano Mayor 

~ t f 1 74 v1 d' 1 de Gobierno Dr. Pedro Orei oza Or iz. al o io y to .. e 

Registro de Actos de Gestión 11. a su cargo. que en eSa 

Éscritura de Declaración Jurada. y. las posteriores. realizadas ,·/'1 

hasta él 2.003, (Las'pósteriores son las siguientes: Escri~ura' 

NQ. 68 de fech~ lQ. de Agosto del 1.990, al 101io 88 y Sgte~~ 

a Escritura NQ. 28 al folio 38 



e.i er-c í.c í.o ge1 
! 

tri,ámites de . _/ 

aprobado por ( 

\ . 

\ 
J 

1. Y "Sgte., -i., la Esqritura NQ. 12 de fecha 6 de Abril de 1.995. 
\ 

2:' ~l" fpli,o 18 Y, p,ste,.. todas ~utorizadas ~or mi. en et, Pr9toc.?lo 
1, 

3 ¿,el Contratos ,C~.viles. Sección "A". del,. R~gistro Público a \ ,mi . , ) 

4. C~l;"~o;. la. Escritupa NQ. 8;1 _?e, fecha 1Q de Diciembre de 1.995. 
" ·',rf '<, \ 

5, 8,::u.t,ori.?a.d~ por ;~l Escf.ibapo Froilán Roríg:uez Sánchez. ai fol .. io 
" 

6. 1)4~., ¡ Y, Sste .. ,en, el Protoc.?,lo de, Contr~tos Civiles. Sección 

7. "J3", ... ?el ,Regis~.r0 Público a su cargp_~ la Escritu,~a NQ. 22 de 

pe 

1?) 
I Sección I i1, : ' 

I 

otrbB. ,/.,?ienes adqu í.r-Ldoe en tiempo an,terior a su ingreso a 

't 12. '-Magis~t'atura N,acional. ei'~ resto de un Inmueble·..../ si tuacio : 1~: ,. ",' , - I '} 

14: !\r'l~g;Uá.,~" ~ugar .p.~nominado", !"Costa 

, .lí,' ór'lg1.nariamente cobo Finja NQ. 963. de Areguá del afio 1. 981 ~ fs. A"', . r' -\" I 1, , 
I J 

1¿"\ titt de~~re,nq~mi~~,~o de ?icha F\inca es la qu~ se halla inscripta 

"A" " de I Reg í.at r-o Púb Lí.co a mi c ar-go ) . d~~laró 
I / 

entre 

Fleitas". inscripta 

ép ,~~~ pl:t'ecci~r;t ~eneral d~ los Registros Públicos. como Fin<16 ¡~tt: J 

I 'NQ .• 7909. ba.10 el NQ. Uno Y al follo 1 Y sigts .. el 8 de Enero 

r:::: i~~'·.', 1.990: '. ~ich":~re.cción se compo;,e d~ un~ Superficie de 5 t: <l' . / 

.~~~ 'Úáe ~ 3.961) Mts. 2.. según .los ti tulos. cuyas fotoc;6pias 20",~ __ ~ ~ I 
I 

J1'; ~?bidamente, 
-f¡ > " 

2
• '2" Declaración.- 

,~ ,~r r ' • 1 • 

de presente forman autenticadas 
I \ 

parte 

y })!'9sigue <i-iciendo: Que. en , 
( , 

/ 
sus d~minios, procedió a hacer los 

- . 
a ún estudio de impacto Ambiental. 

! • / 1" 

I 
de" la Secretaría del Medio Ambiente; ' .. - . " 

en cuyos 

, ' ... 

I 
._) 
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la 

en 
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~.:;-:"" 

Archivos constan el estudio respectivo~ a fin de someter dicho -_. 

Inmueble a un Loteamiento Residencial. el que fue aprobado por 

Resolución NQ. 123/01 de la Junta Municipal de Areguá. 

conforme a un plano debidamente aprobado por la Dirección del - - ( 
Servicio Nacional de Catastro del País.- Dicho Loteamiento 

) 
I ar-r-o.í ó 40 Lotes residenciales y un área de reserva por su --------- 

proximidad 
) 

al¡ Parque "Cerro Coi" . del. Distrito de Areguá.- 
- 

, 
Sigue diciendo: Que. dichos Lotes a partir de su legalización 

- 

podr-én . ser enajenados a terceros interesados o compradores. 
I \ - 

se~n en bloques o individualmente. circunstancia que le 
~--'----- 

producirá al Propietario una renta. cuya justificación la 
~- __ o 

( 

formáliza por este Acto. para todo lo que hubiere lugar en 
.- 

" 

derecho y para todos los f(inés que estime corresponder.- Así , - - ---- ----, 
I 

inismo ei Compareciente aclara que hasta la fecha. aún no han 

sido vendidDs ninguno dé los Lotes.- Finalmente manifiesta que - 
un resto de la Finca 963. del Distrito de Areguá. inscripto en 

el año 1. 981. que h,asta el año \ estaba acupado las y 2.00l. por 
I 

Olerías de la ACADEMIL (Academia Militar "Mcal. Francisco 

') Sotano LÓpez") . de Capiatá y que contiene yacimient\:>s de 
, . 

arcilla de uso cerámico~ le fué devuelto y en e at.e-. . momento 
I , 

" 
1\ 

está procediendo a formalizar una mensura para su posterior/ 

venta y de cuyo resultado también producirá al dicente una 

renta. v cuya ,jURlt'if í.o ac ióh también lá formaliza por este 
¡ 

Acto.- Se ad.runt.an todos los dooumentos que hacen relación a 
,/ 

) I 

todo lo mencionado precedentemente.- ~1lB@jAe~~ro de los 
~, ~~0~ 

CONSTE: Que ~'res~r-if$ ~.ItH~~\i.ca.r.¡~; 
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